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EDICTO

Nº Edicto: 2502

Carátula: ROA ALVARADO IDOLINA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-2RO-2157-C2019
1ª Ins.:F-2RO-2157-C3-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 13/05/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 23/05/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5776

Texto del edicto:
La Dra. Andrea V. de la IGLESIA, Jueza a cargo  del Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº 3, de la
Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en San Luis Nº 853, 2º Piso de General Roca, Secretaría
Unica a cargo de la Dra. Anahí MUÑOZ en los autos caratulados: "ROA ALVARADO, IDOLINA S/SUCESION AB
INTESTATO" Exp. Nº F-2RO-2157-C3-19, cita, llama y emplaza a herederos y acreedores de la causante
Sra. Idolina ROA ALVARADO DNI Nº 93.906.273 para que en el plazo de 30 días comparezcan en autos a
hacer valer sus derechos. Publíquese Edictos por un día en el Boletín Oficial y en el Sitio Web del Poder
Judicial. Fdo.  General Roca,  13 de mayo del 2019.-


